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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA D EL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1844.

A bierta  á la una se leyó y  fue aprobada el acta de la anterior. 
Quedó sobre la m esa un dictam en de la com isión de Actas propo

niendo se adm ita al Sr. D. V icente F in ien te !, D iputado  electo por la 
prov in cia  de V alladotid .

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas.
Sin  discusión fue aprobado el relativo á la adm isión  del Sr. m a r»  

q u e « de Monte v irg e n , D ipu tado  electo por la p rovincia de León.

Continuación de la discusión del proyecto de contestación.

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Pacheco al párrafo  4? 
«P ro p o n go  que se su prim an  las palabras «penetrado como está de 

la  necesidad de m ejorar prontam ente el código fundam ental del E s 
tado.»»

C oa lo cual quedará el párrafo  del modo sig u ie n te : « E l  Congreso 
ex am in ará  asim ism o el proyectó de reform a constitucional , anuncia
do de antem ano en la R eal convocatoria, y som etido ya á su delibe
ración por el G obierno de V . M. A  este im portante y  arduo trabajo 
dedicará el Congreso la m as asidua atención y  la m as exquisita solici
tu d  para responder á los deseos y  esperanzas de la nación, consolidan
do á la vez el trono de V. M. y  la libertad  política de la m onarquía.»

E l Sr. P A C H E C O : L a  enm ienda que tengo el honor de presentar 
á la deliberación del Congreso creo yo que puede m uy bien conciliar 
todas las op in ion es, y  por eso me he atrevido á som eterla á su juicio, 
y  me atrevo á sostenerla. Esta enm ienda, señores, no prejuzga de n in
gun a m anera la gran  cuestión que nos ocupa, y con ella respondemos 
á S. M. sobre el párrafo  á que se refiere, reservándonos el hacerlo con 
el detenim iento y  el celo que exige de suyo. A si e s ,  señores, que m a
nifestando el sentido de mi enm ienda, que no es otro ni envuelve ma¡ 
objeto que el de no prejuzgar la cuestión , paréceme que debe ser ad
m it id a , discutiéndola sim ultáneam ente con el párrafo de la com i
sión. Los que erean que se debe resolver luego podrán reservar su vot< 
a l tiem po de v o ta r , y los que creemos que no es conveniente tratarb 
ahora no com prom etem os nuestro voto , y  conservam os como ios con 
tra r io s  nuestros adversarios toda la libertad de e|eccion.

Puesta asi la cu estión , necesito m anifestar con buenas y  valedera 
raxones que no se debe prejuzgar , pues es im portante y  trascendente 
para el bien de la m o n arq u ía , y  por lo m ism o no podem os tratarl 
ahora.

L a  opinión sostenida ayer con m aestría por el Sr. R íos y  Rosas, a  
a m ig o , se redujo á que era necesario prejuzgar esta cuestión ; y que < 
C ongreso , desde el mom ento que pensó sobre e l l a , debió manifesté 
su opinión definitiva.

Para probar esto nos aducía el Sr. R ios R o sa s , como p ru e b a , qi 
la cuestión se había ya decidido y prejuzgado por el nom bram ien to; 
la comisión ; y  adem as que la m ism a m agnitud de la cuestión hac 
necesario prejuzgarla , tanto m as, cuanto que había sobre nosotros uj 
especie de com prom iso desde las elecciones por los epígrafes que co 
tenían las candidaturas. Y o , señ ores, rae liare cargo de esa especi 
pues quiero decir lo que crea necesario en esta ocasíon.

(E l orador fue bajando la voz gradualm en te ; y conociendo el sen 
Presidente que S. S. se resentía del estado delicado de su salud , le m 
nifestó no continuase , pues el Congreso se hacia cargo del m al esta 
de salud en que se en con traba.)

E l orador concluyó diciendo con bastante trabajo que el Congrí 
se sirviese tom ar en consideración la én m ieo d a , la cual podía disc 
tirse con el párrafo.

E l Sr. M O N , M inistro de Hacienda : E l M inisterio siente tai 
como el Congreso ho poder oír al Sr. Pacheco por su alta reputaci< 
pues cuenta con S. S. para todas las reform as.

E l Congreso puede escuchar si gusta a l Sr. Pacheco el día que te 
ga por conveniente; pero bien puede conocer S. 8. que no se put 
a d m itir  la enm ienda que ha presentado. *

E l Sr. B R A B O  M UTULLO*. Sensible es, señores, que nó hayá j 
d ido continuar el Sr. Paohecó, pues con gusto le hubiésem os éscpcl 
do. Pocas palabras contestaré , pues siem pre hubiese im pugn ado 
en m ien da, aunque se hubiera presentado ocasión de poderla expían 
con tanta m as razó n , cuanto que se presenta en un caso que es un 
aible adm itirla .

E l Sr. Pacheco deseaba que no se prejuzgase ahora lá Cuestión, 
d igo  que la cuestión ya está d ec id id a , pues se ha avanzado m ucho 
la d iscusión . Sobre el voto p articu lar del Sr. I s tu r iz , que própónu 
aplazam iento  de la cuestión , se lía ocupado el Congreso ya bastai 
8e han pronunciado varios d iscursos para hacer ver los males que p

de producir el ap lazam ien to : de modo que se han tocado las cueStio- pe
nes a que puede dar lugar el debate. E sto , señores, hace im posible fel d<
q u * el Congreso pueda tom ar en consideración la enm ienda del señor 
Pacheco. bi

A  estas consideraciones añ ad iré , para co n c lu ir , que el Congre-» cc
so se daria un voto de Censura si tómase en bonsidetacion esa cumien*- A 
d a ,  pues de hacerlo asi declaraba que los debates que han tenido lugar v< 
en estos dias habían Sidó enteramente in ú tile s , y  sé habia debatido q 
sobre una cosa que no pertéuecia á este lugar.

No creo pues que estam os en él caso de ád m itir  la enm ienda del p
Sr. Pacheco. .

V uelta  á leer la referida enm ienda j no fue tom ada en bonside* ci
ración. I

Se leyó el párrafo  cu arto , que dice ó s i : h
»«E1 Congreso exam inará asim ism o el provecto de reforiüá consti- c 

c io n a l, anunciado de antem ano en la R eal convocatoria , y sbm etido n 
ya á su deliberación por el Gobierno de V . M . A  este im portante y d 
árduo trabajo dedicará el Congreso La m as asidua atención y la m as 
exquisita so lic itu d , penetrado como está de la necesidad dé tnejorar r
prontam ente el código fundam ental del Estado para responder á Jos ¿
deseos y  esperanzas de la nación, consolidando a la fez  el trono de í
V. M. y  la libertad política de la m onarquía.» é

Concluida la lectura pidieron la palabra en pro los Srés. C alde- i 
ron C oliantes, Seijas L o zan o , G alian o , PonZoa, Llórente y Montes de s 
O ca; en contra los Sres. N o ced al, Q uin to, Puche y  B a u tista , A trazo- c 
la y Perpiñá.

E l >r. N ocedal, á quien tocaba el prim ero el usó dé la p a lab ra , se s
la cedió al Sr. A rrazola.  ̂ 1

E l Sr. A R R A Z O L A : Doy gracias al Sr. N ocedal, y  sentiré no po- í
der corresponder á los deseos de S. S . , y  de seguro no podré coftespou- (
d e f ,  porque en estos bancos no encuentro m as que am igos. E l carác- i 
ter de esta discusión tiene que ser el de la tem planza, el de sentiraien- < 
tos p ro fu n dos, como cuando se lu ch a, no con ad versarios, sino con i 
am igos. <

Señores, hom bre de G obierno, am igo  del Gobierno de S. M », d is- 1 
puesto siem pre á prestarle m i débil apoyo cuando proponga todo cuan- < 
tosea ú til al país, séarae licito  expresar m i profundo sentim iento a l no 
estar acorde con él en esta cuestión.  ̂ <

C iertam ente, señores, ,cuando seis M inistros de la corona, de ante
cedentes respetables, de probidad y  capacidad reconocida arrostran  una 
cuestión tan g rav e , tan trascendental y  tan im portante como esta, cier
tam ente que habrá en ellos fuerza de convicción y des^o del acierto i 
como en todos nosotros. Yo les hago esta ju stic ia , señores, porque á su i 
vez tam bién á D iputados de una m ism a comunión política que han 
arrostrado sinsabores por la /  m ism as circunstancias preciso es hacerles 
justicia , porqué ceden , no á sentim ientos m ezquinos, sino á un con
vencim iento á que no han podido sobreponerse.

La cuestión , señores, no es de personas, es de c o sa s, y  de cosas 
de tal m agn itu d , que no es posible suponer que nadie pueda presen
tar sü opinión sino por un convencim iento profundo que será acerta
do ó no. Cosas de t i l  m agn itu d , señores, que tras de e lla s , como dijo 
el Sr. Brabo M u fíl lo , estaba el pais y  el tron o ; y en este ca só la  
oportunidad es el punto mas im portante , porque se atraviesa el Ínte
res del tron o , y es mucho lo que hay que hacer para sobreponerse á 
afecciones y consideraciones de cualqu ier género.

Considerada asi la cuestión , he m editado mucho si debía ó no to
m ar la palabra , pues es cierto , y con desgracia sea dicho , que no 
podemos d 'cir una expresión que no se convierta en arm a envenenada. 
Situación triste p ira los hombres que no han podido sobreponerse á sus 

i convicciones. Y  nuestro silencio ¿ no se rá , señores, un arm a tam bién
para nuestros adversa rios? ¿nó podrían declrque la discusión habia sido 
co rapelida , y que no se habían presentado razones con que sostenerla?

> M editado todo esto, creo que á lo menos no podíam os prescidir de
i fundar y razonar nuestros votos; pero razonarlos como cuando se óbra 
- por convicción, cqn honradez y  buena fe , como cuando se lucha con

am igos, porque, señores, si la reform a de la ley se ha de hacer, büeno
s es que salga de aquí como producto de meditación. Eson son m is de-
1 se o s, señores, y estoy seguro que serán los m ism os los de todos los
a Sres. Diputados. En la precisión de haber de salvar m i v o to , deberé 

hacerlo con algún as razones qüe el Congreso se dignara tom ar en con- 
i sideración , ya que la cuestión de reform a está decidida y ha perdido
l toda su im portancia. No está decidida parlam en tariam en te ; pero en
r la realidad de los hechos lo está. De cualquier modo que se com pren

da el principio de soberanía nacional es menester que tenga form a de 
ie ejecución legitim a , y  no debe ser por un principio dé insurrección ó
le m otin. La form a lio puede menos de ser parlam entaría , po lítica , le
la g a l , tomando la in iciativa el poder ó los representantes de la na
ta cion. Y , señores, si la in iciativa puede hacerla, el Parlam ento, ó laS
i- Cortes con el R e y , no de otro modo puede comprenderse el prirt-
e, cipio de sob eran ía , tratado con m ucha oportunidad por el Sr. Pi-
’ dal. A l cabo, señores, los que estaban por el aplazam iento no ne-

or gaban la facultad de la reform a , puess en m i sentir h u m ilde , los
a- m ism os principios profesan los que están por la reform a que os
lo  que ía quieren aplazar. Tam poco el Congreso espere que vaya yo á

proclam ar la in m u tab ilid ad , ni la perfección de la ley fundam ental 
so existente, pues no comprende esto á ninguna institución hum ana. L as
u- leyes, aun las fundam entales, no son el fin, son solo el medio de p io -

porciortar la prosperidad á los pueblos; y  cuando no se logra con ellas, 
ito no hay traición en reem plazarlas ni m odificarlas, porqué la traición
,n, seria el no hacerlo. Esta ya desacreditado., señores* el principio pro

c la m a d o  de sálvense losjprincipios y  perezcan las colonias.
n- Paso aho a á indicar las rabones que he tenido al pedir la palabra,
¡dfe. E ra 'la  priiüefa razón el peligro , «1 riesgo qpe hay siem pre en fa-

íc il ita r  la acción del poder con stituyen te , porque asi como este poder 
i0- puede salvar al p a ís, puede hundirle tam bién. P<>r ^ so se datad o
.^ H ¿ íé r á p r e  de dificultar mi acción, y yo creía que podrían aUü ensayar- 
su  sé algunas m edidas antes de practicarse la reforma , baáta que con*

a f , vencida la opinión de los pueblos de que no se podía pasar por otro
HJ- p u n to , estuviesen todos conform es en que se verificase.

He dicho ya q u e  rertozcu en el Parlam ento la potestad de revocar 
t o  la C arta ; pero creo tam bién que cuando lf̂  Constitución no ha esta-
en blecido ni la fórm ula ni el modo con que eso se ha de hacer , habla

i el que su p lir ese vacio de a 'gun a m aneta. ¿Cóm o Se suple en un case
»te como el presente? Es im posible hacerlo de ningún otro modo que co-
ue- m o se ha hecho. En este punto estoy de-acuerdo pon el M inisterio

porque ha hecho lo que debia hacer , anunciando en la convocatoria 
de las actuales Cortes qüe se iba á tratar de la reform a.

Mi segunda consideración era que to d afia  no estaba reducido á un 
hecho el deseó de la re fo rm a, y en política debe tenerse présente üna 
consideración que siem pre dbm ina á to d as, la de la oportunidad.
A si sü é e d e  q ú e  lo  m a s  ju s t o ,  lo m a s  fe o n v e n ie ü te , p u e d e  á v ece s c o n 
v e r t i r s e  e n  u n  m a l s i Se t r a ta  d e  u n  m e d io  q ü e  n o  es b p o r tu n o , p o r 
q u e  n ó  e stá  c o n v e r t id o  eri u n  d e se o  ü ü i V e rsa l.

Pot otra parte es bien sab ido, señores, que en los Gobiernos re
presentativos, principalm ente cüando aun no Cuentan muchos A ños dé 
Vida ¡y el p riric ip io , él carácter fijo que en ellos domina es la su sp i
cacia , la  prevenciori contra el poder hasta ih irarle Como enemigo.
De aqúi es qüe el phebló español, no recibiendo de sü Constitución 
lós beneficios que sé habia prom etido, antes de cu lpar á las in stitu 
ciones ha culpado á las personas. Este es un hécho que comprueba que 
nó ha podidó pasat á cbnVertirse Cn un deseó universal la nécéSidad 
de la réforriia,

Y  ho pódia ser otra cosa* L a Constitución de 1837 Será una car
n e a  tan m agnifica coiitó quiera suponerse; pero sin ruedas ó con rue
das viejas ó enm ohecidas, sacadas de una tüáqüina que acaba de a r 
ruinarse. Sérá tan perfecta cotnó se q u iera ; peto ha tenido qué des- 
éhVolverse con las leyeS de W itiz a  , Alohso X I  y  Pedro el Cruel, 
y aun con parte de lo contenido éh la Constitución de 1812» M ientras 
séa esto un hecho, ¿á quién habia de cu lpar el pueblo? A  quien ha 
chipado.

Me fundaba yo ert otra tercerá raíon . H ay  atrasadas cuestiones dé 
sum a im portancia: el fcasamiénto de nuestra jóVen f  adorada Reina} 
la cúestipn de Rom a ; la de los bienes tiacioüales y  Otras. Y  cíeia , se-» 
ñ ores, que dbierta esta díséusiort habían de sentarse algunos prece
dentes que ó prejuzgasen esas cuestiotíés ó las adelantasen: apoyába
me tam bién éti el estado, y ehel calor de los p artid os, porqué si biert 
es éierto que Sicmpré habrá partidos, no siem pre estarán estos en el 
m ism o grado de exacerbación; y  el cansancio y  la fberza de ineteiat 
deben entrar pot mucho en el arte dé gobernar y  de constituir. ¿H a 
llegado para nosotros ese estado de inercia y  de can sancio? Los que 
crean que ha llegado hacen bieü en séstenéí la opinioíi que sostienen} 
pero los qüe crean que no ha llegado, Si y é tran , tienen a l  tóenos d is
culpa para su yerro.

He dicho que me levantaba Sblo á  sa lv ar m i voto. He abusado de 
la atención dél Congreso m as de lo que creía» Unifcamente añadiré que 
los que hoy tienen la desgracia de tío vota? la reform a, ho por éso 
dejarán de hallarse sicrüpre a l lado del Gobierno en el mbmento en 
que bram e la borrasca.

E l Sr. M O N , M in istro de H acienda : Contaba el G obierno con el 
apoyo del Sr. Á r ta z o la , como céntaba con el de todos los Sres. D ip u 
tados del actital Congresb; y creía que cualesquiera qüe fuesen las Opi
niones qué manifestasen contra el pfoyecto de reform a , ufta vez l le 
vado á ley del Estado serian lós prim eros ert unirse al m ism o G obier
no cuando esta ée viese fett peligro. Por eso m ism o , cuando bi al señor 
A rrazola decir que sentía que aqui no hubiese enem igos para que la 
discusión fuesé mas lata.»» (E l Sr. A rrazola p idió  la palabra.) 8i S. S. 
ha querido decir que la discusión seria m as tem plada porqüe no habia 
enem igos, estoy de acu efd o ; pero Si la am istad  que Une en general 
unos Sres. D iputados con o tro s, si el haber m ilitado en unas m ism aá 
filas fuese un m otivo para que la diScüsion rto fuese tan extensa, tai* 
razonada como debiera , el G obierno m ism o seria el prim ero que ex
citaría á  ios Sres. D iputados para qüe olvidasen esa especie de tem 
p lan za , y  m anifestasen francam ente su opínion hasta el mas ú ltim o 
pensam iento.

E l Sr. A R R A L O L A : Si S. S. lo perm ite repetiré lo qüe antes in 
diqué. D ije qué séntia el qüe no habiendo adversarios tuviésem os qué 
luchar am igos éort amigoá.

E l Sr. M O N , M inistro de Haciehda : En estos Cuerpos ho debe ha
ber enem istades ; pero si la lucha de la discusión lim itada» A si eS qud 
en Francia  y eü Inglaterra cesan los enconos y  los odios en el P arla
mento. Esto debe süceder én este C ongreso ; perd al m istn o  tiem po 
débe haber discusión á m p lía , extensa , Com pleta, y  sentiría mucho 
que no lá hubiese.

No he conocido un Gobierno en la épbca qüe lleva España de s is
tema constitucional que se haya visto ert una posición tan p articu lar 
Como en la en que se encuentra el actual en la presente discusión. Se 
le ha acusado de haber traído a l Parlam ento la cuestión de la reform a 
como una co sa, como un capricho Suyo. y

V arios Sres. Senadores^ arrebatados sin duda de su celo por la opt- 
üion co n traria , nos han acusado d e q u e  arrojam os á la nación una tea 
incendiaria. O trós, y no áé por q ü é , siri escuchar las razones alegada^ 
por el M inistró de la G obernación, y  desconociendo hechos que han 
p asad o , érfeian que nuestra m isión  al lado de la excelsa Reina que 
gobierna las Españas es vertir á reform ar cinco ar'ticülos de la Consti
tución , y  abandonar después el Gobierno á todas las v icisitudes de lad 
pasiones que aun rtó están bastante tran qu ilas ni Calmadas. Y  luego 
añaden: «¿Q ué adelantáis cón reform ar cinco artículos de la Constitu
c ión ? E l pais fio se cuida de eso; qüiere bienes m ateriales.» Yo pre
gun to , señores, con que los alcaldes ó los regidores sean nombrados dó 
esta ó dé la otra m an era , con que los gefes políticos tengan esta ó la 
otra atribución  ¿se  ha salvado el país ? ¿ be han calm ado las pasio
nes? ¿ S é  han obtenido todos los bienes que el pais espera del G obier
no represen tativo?

Y o  necesito justificar á los ojos dé esta C ám ata , del país entero y 
de todo el m undo, que no ha sido arb itrario  ert nosotros el traer la 
reform a = al cam po dé la discüsion COn el deseo de que se convierta en 
ley. H a sido el convencim iento que teníam os y  que tenemos de qü« 
era Una necesidad u fgen te , indispem able y  qne nos aprem iaba ha 
sido el convencim iento de que no seriam os hombres de Estado si 
después de los sucesos que por nosotros han pasado volviésem os á de,ai 
a l pais en ese estado de esperanza indefinida cifrada en el resultado qui 
han de producir unas leyes qüe aun no se han dado La cuestión , se. 
ñores, para nosotros era de salvación ó de rum a. V eíam os com pro 
m etido para siem pre el Gobierno represen tativo, para siem pre com 
prom etida ó para mucho tiempo la lib e rtad , y  si posible fuese, seno 
íe s ,  que no quiero pensarlo s iq u iera , el trono mismo. ¿ Y  cuál era 1 
situación del pais á nuestra entrada en el poder? ¿Com o se encontrab 
el G obierno? ¿C u á l fue la m isión para que fuim os llam ad o s?  ¿Cua
nuestra conducta ? f

á a b i a , señores, en España una necesidad ardiente de p a * y de or



den* Las consecuencias de siete años de guerra  c iv i l ,  los desórdenes 
que  hab ían  agitado la nación habían  hecho en todos los án im os un a  
sensación profunda ,  eri términos de que se deseaba la paz antes de todo, 
y  la paz á toda costa. Esta idea dom inaba  desde 1 8 4 0 ,  esta idea fue 
el sen tim ien to  general  cuando los acontecimientos de Vergara  , lo era  
cuan do  la paciíicacion de C a ta luña ;  y  todos los que celebramos a q u e 
llos t r iunfos ,  concurrimos á celebrar  la inau g u ra c ió n  de una ép ic a  
de paz : vi  mus-que la paz era el deseo u n iv e rsa l ,  que  la paz se vcia  
I h g a i ,  y  que se deseaba d i s f ru ta r  sus beneficios á la sombra de l  trono 
de i Jo ña Isabel II y  del G ob ierno  representa t ivo .

Ocur r ió iiiih re volucion que no qu ie ro  calif icar ,  porque ya  no se 
sabe qué no mure dar le  de mas oprobio; pero tampoco desconoceré que 
cuando fue arrojada de España una Princesa  i lus t re  que vino á este 
país para su bien,  después que se consumó la revolución ,  y  fue e leva
do a la regencia un  general  todavía creyó el pais  que  bajo su do m in a 
ción podia haber paz ,  que podía haber orden, y aguardó  las consecuen
cias. Pero no tardó en tocarse el desengaño; aquel  ho m b re  no podia d a r  
paz ni orden a l  pa is ,  tuvo un origen bastardo; y  si a lg ú n  Sr. D ipu tad o  
cree que las bastardías se leg i t im an  por las leyes de la recopilac ión, las 
bastardías,  los adu l te r inos  en el Gobie rno 110 se l eg i t im an  nunca. Luego 
que ei pais vió su conducta ,  luego que vió su c o m p o r tam ien to ,  p id ió  
á voz en gr i to  el pronto té rm in o  de su p o der ,  contaba los años que le 
fa l tab an  para  l legar al  G obierno legi t imo de su R e in a ;  y  cuando el 
pais se levantó  para  des tru ir  y  a rro jar  de su seno a l  hom bre  etytil cual  
veia personificada á la revoluc ión ,  le sonrió la esperanza de  - d i s f r u 
t a r  de nuevo las delicias  de la paz. / y _

Se verificó esto; ¿y cuál fue el sentimiento de l país? ¿qué se^mánifes- 
tó ?  U n sen tim ien to  g r a n d e ,  un  deseo general de que todos los p a r t i 
dos depusieran sus odios y  rencil las,  .á ver si asi era posible que tuv ié 
semos paz, y de ahí  el resultado feliz deesa coalición de que tanto  se ha 
h a b lad o  en este sitio. Yo, fuera de España á la sazón, ap laud í  con e n 
tusiasmo ese resultado.  V ine  aqui;  ¿y qué dijimos los hombres  de c ie r
tos princip ios á los que con nosotros fo rm aban  parte  de la coalición? 
«D ir ig id  el pais: nosotros os colocamos para  ello en la silla de la presi
dencia; os colocamos al frente  de los negocios; no pedimos nada sino que 
gobernéis;  no pedimos destinos;  no queremos honores:  salvad el pais 
de cualqu ie r  manera  que sea.»» Asi las cosas, un  M in is tro  de la corona 
cometió  un a tentado contra su Re ina ,  y  una pa r te  de la coalición v i 
no á apoyar  ese a ten tado ;  y  aqui en este m ism o sitio se p ronunció  la 
revolución contra  el t ro n o ,  y  entonces fue preciso buscar otras condi
ciones de gobierno. Sobrevino á poco t iempo, señores, una revolución 
escanda losa ; el pais llegó á desconfiar:  creyó que la paz hu ía  de su 
seno, y  fue en el m om en to  en que un poder ardiente,  fu e r t e ,  c o m p r i 
m ió  la revolución. A qu el  poder se hizo inm ensam en te  p o pu la r ,  fue 
ap laud ido  por toda la nación:  aquel  poder desarm ó la Milicia  nacio
nal;  dió leyes;  ejerció la d ic tadura ,  y  tuvo  una  inm ensa popular idad;  
p o rque  la nac ión ,  ansiosa de o rd e n ,  encontraba  qu ien  la apoyase, 
qu ien  la defendiese, q u ie n  lá diese la paz que tanto  deseaba.

P e ro ,  señores, se t ra taba  de un hecho,  y  era preciso que este hecho 
se elevase á la g o b e rn ac ió n ,  que fuese p e rm a n e n te ,  y  este hecho in 
a uguró  una época nueva de orden y  de legalidad. S. M. la Reina  Do
ña Isabel I I  tuvo á bien a d m i t i r  la d im is ión  de aquel Minis terio  por 
razones que no debo calificar,  y  tuvo  S. M. la bondad de l la m a r  á fo r 
m a r  par te  del nuevo á las personas que ocupan este banco. ¿C u á l  de
bía  ser nuestra  conducta?  ¿ D eb iam o s  vo lve r  á rep rod uc ir  las escenas 
de nuevas elecciones, de huevas Cortes ,  nueva leg is la tu ra ,  nuevas es
cisiones,  ei pa r t ido  progresista  y  el moderado dando leyes e n tre  sí 
con trad ic to r ias?  ¿D ebiam os  repe t i r  lo ocurr ido  en 1838 en que el p a r 
t ido  m oderado daba solo las leyes;  lo oc urr ido  en 1839 en que era ab
so lu tam ente  dueño del cam po el par t ido  progresis ta;  el año 40 en que 
v ino  otra vez á d o m in a r  en el P a r la m en to  el p a r t id o  m oderado ;  el 
año 1841 en que chocaban las leyes unas con o t ras?  ¿ Debiamos o lv i 
dar  los motines de 4835 ,  5 6 ,  3 7 ,  39 y  4 0 ?  ¿ Podíam os  dejar á la n a 
ción condenada ún icam ente  á que se pusiesen en p lan ta  esas leyes de  
ay u n tam ien to s ,  de d iputac iones ,  de a d m in i s t r a c ió n ?  ¿ N o  debíam os 
e levarnos á otra a l t u r a ,  á otro pensam ien to ,  á un  po rven ir  mas leja
n o ,  á otros medios de mas fuerza?  ¿ N o  era una N iña  la que  acababa 
de ser elevada al t rono ,  y  d u ra n te  cuya m in or ía  hab ían  pasado t a n 
tos acontecimientos sin que ella lo conociese ni  entendiese?  ¿ N o  tenia  
derecho á p re g u n ta r :  dónde está la herencia  de m i  p a d re ,  qué ha pa
sado en m i m i n o r í a , cómo encuentro  el poder ,  cómo la nación?  ¿ V o y  
á .en tregarm e á esta revo luc ión  p e rm an en te  de la sociedad,  que al  m is
m o  tiempo que á mi a r ra s t ra rá  á la nación entera  ? ¿ Q ú ó  M in is tros  
seriamos nosotros si hubiésemos seguido otra  c ondu c ta?  U n a  discusión 
acalorada h o y ,  una votación de esta ú  o t ra  m an era  m añana  ; el pais 
siempre  in t r a n q u i lo ,  p o rq u e ,  lo digo f rancam en te  y  asi lo siento,  
nuestra  entrada en el Minis terio  fue  im p o p u la r e n  E sp añ a :  no hablo  
de personas mas ó menos i lustradas ó de aquellos am igos que p u d ie 
ra n  tener confianza en nuestros p r inc ip ios ;  pero  po r  lo general  se de -  
c.i.a : «esos hombres que han gobernado en otros t iempos ¿ vuelven al  
poder para dejar á la nación en el m ism o estado de zozobra é i n c e r t i -  
dumbre?»* ¿Deberíam os haber organ izado de nuevo la Milicia  nacio
n a l?  Señores , no era nuestro  p o rve n ir  n i  nuestro deseo.

Yo de mí se decir que he devorado m ucha  a m a rg u ra  en estos ú l 
timos meses,  cal«alando si ta i  vez seria mejor abandonar  el pais  á 
otro género de Gobierno que no apelar  á otras ideas que fueran  i n s u 
ficientes para  salvarle. M uchas veces pensé si servir íam os nosotros de 
obstáculo para  la fe licidad de este pu eb lo ;  pero tenemos fe en n u e s 
tras opiniones,  tenemos confianza en nuestras doctr inas  , en nuestros  
medios de G ob ie rn o ,  medios que no están com pendiados  en esta ó la 
otra  Consíitucion, en estas ó las otras leyes, si no que fo rm a n  un p e n 
samiento  g ra n d e ,  c o m b in ad o ,  enérgico, f u e r t e ;  pensam ien to  de Go
bierno hasta el u l t im o  extrem o.

No podemos o lv id a r ,  señores, que en todos los países las reaccio
nes políticas de toda especie mas ó menos explíc itas  se parecen unas  á 
otras. En Ing la te r ra  hemos visto reacciones contra  el  poder  , el poder 
m i l i t a r  en revo luc ión ,  el poder m i l i t a r  des tru ir  el t rono para  gober
nar.  En Francia  tenemos tam bién  el e jemplo  de una revoluc ión des
t r u y e n d o , é im poten te  para gobernar  , el poder m i l i t a r  convert ido  
en G obierno y  luchando por a d q u i r i r  una es tab il idad  que no podia 
tener.  T am bién  en España hemos visto á la revolución en sus p r i m e 
ros albores y  la a n arqu ía :  por todas partes ocurr ieron los tras tornos de 
18 4 0 ,  y cre imos que habia llegado ese poder m i l i t a r  que aparece en 
las naciones para  o rg an izar ías :  nos engañamos c o m p le tam en te ;  aque l  
poder  m i l i t a r  im poten te  para  todo ,  ún icam ente  fue poderoso para  da r  
v ida  á la revolución y  llevarla hasta el poder. E n  m edio  de tanto  m a l  
esto ha sido un  b ie n ,  porque  ha dem ostrado á los pueblos que  nunca  
pueden ser bien gobernados sino bajo ios auspicios  de sus P r inc ipes  
legítimos.

¿ Y con qué nos e n co n tr am o s?  P r i m e r o  con una Const i tución  que 
habia sido dada en una m inoría  sin consentimiento  de la Reina  legi
t i m a ,  haciéndole abdicar á ella y  á su augusta M adre  la facu ltad  que 
tenían  de in te rve n i r  en la Constitución, como siem pre  habían in te rve 
nido desde ei p r inc ip io  de la m onarqu ía  los Reyes de España , y  co
m o  habían  in te rvenido en esta m ism a época,  puesto que los mismos 
adversarios^;que obligaron después á abdicar el poder á una augusta 
Señora lo habían confesado. Encontram os que en esta m ism a C o ns t i tu 
ción habia grandes elementos de desorden; no negamos que estaba he
cha según los princip ios  que la ciencia de l Gobierno ha introducido;  
no negamos que tiene nuc.síros principios, puesto que contiene la d iv i 
sión del po der  l sg is la t ivo  en dos Cam aras  , el veto absoluto  y  otras 
cosas de todos sabidas.

P^ro  yo p re g u n to :  ¿ e l  cuerpo conservador representa los in te re 
ses que debe represen lar en toda m onarqu ía  constitucional ? E n  la so
c iedad ,  señores,  hay  dos intereses; los intereses conservadores y  p e r 
m an en te s ,  y les intereses m ovib les  y  de progreso que constantemente  
se están poniendo en c irculac ión .  ¿ Y  qué re su l ta?  Que tenemos los 
intereses de p ro greso ,  los que nacen todos los dias representados en la 
segunda C ám ara ,  cuando esta debe represen tar  los permanentes,  los con
servadores,  para que contra  restándose unos y otros, el poder Real pue
da gobernar  y  escoger entre  ambos lo mejor. E i  Senado, rep resen tan 
do los mismos intereses y  p a r t ic ipa ndo  de las m ism as  opin iones que 
encuentran  eco en este cuerpo , no puede l lenar  los fines para  que de
bió ser oreado. ¿S e rá  fá c i l ,  para  decirlo todo de una v e z ,  gobernar 
de este modo ? Hace un  mes hemos no m b rad o  á u n  Senador que no re 
presentaba Tas ideas ni los intereses del G o b ie rn o ,  y  la corona ha te
nido que elegir á un Senador que  figuraba en una de las c and ida tu ras  
del pa r t id o  progresista, ¿ Y  es conveniente  que  el G ob ie rno  deposite 
el poder conservador en m anos  de sus adversar ios?  I m p o s ib l e , no 
p u ede n  ser estas las condiciones de un  Gobierno.

E l  código fu n d a m e n ta l  cont iene  un artículo en que se establece 
que haya  en España Milicia nacional. Reconozco los grandes servicios 
que  esta ha prestado d u ra n te  la g u e r ra  c iv i l ;  pero por la m ism a  ra 
zón de haber sido convenien te  entonces esa inst i tución ,  no podia serlo 
en t iempos de paz;  pero de todos modos en la ley fu n d a m e n ta l  h a y  
un  a r t icu lo  que consigna la existencia de una ins t i tución  que in sp i ra  
serios temores en España. E n  vano  se dice que con una ley podrá  m e
jorarse:  no es posible;  la ins ti tuc ión en si es viciosa. Cualqu ie ra  que  
sea la ley que la r e f o r m e , la ins t i tuc ión  s iempre  produc irá  malos re 
sultados. Y qué ¿se qu iere  que dejemos el pais  expuesto  á tantos  v a i 
venes, quedando consignada en la ley fu n d a m e n ta l  una  ins t i tuc ión  que 
la in sp i ra  temores? N o ,  no lo haremos  nunca.

¿Qué contiene ademas la Const i tución?  Contiene un  a r t ícu lo  que 
dice que debe aplicarse el ju rado  á los delitos de im p ren ta .

E l  ju rado ,  señores, será bueno ó será m a l o ;  pero en España ha 
probado siem pre  mal.  Y  la i m p r e n ta ,  que tanta  influencia t iene en 
esta clase de G ob ie rno ,  ¿nos  habia  de de ja r  con las manos a tadas en 
términos de no poder contenerla  ni  r e f re n a r l a ,  a u n q u e  viésemos á la 
sociedad disolverse ,  la c a lu m n ia  por todas partes ,  in su l tada  la R eina ,  
v i l ipend iad o  el G ob ie rno ,  y  sin poder ape la r  á los medios que en to
dos los países encuen tran  los Gobiernos en la fuerza de las leyes? A q u i  
m ism o  ¿ q u é  hemos oído hace poco t ie m p o ?  E l  m ism o Gobierno que 
se vió obligado á disolver la Milicia  nacional se vió in te rpe lado d^sde 
aquellos,  bancos para que  la estableciera.  ¿ Y  el G ob ie rno  puede ser 
fuerte  cuando tiene q u e 'v a le r s e  de subterfugios para  ponerse á c u 
bierto  de las acusaciones que  le h a c e n ?  L a  p r im era  condición de nues
tro  sis tema de Gobierno es ser fu e r te ;  para  ello es menester que  el 
pais  tenga confianza en nosotros,  que nos crea asi , y  el pais nunca 
nos creerá fuertes  m ientras  vea que  la ley fu n d a m e n ta l  contenga aque
l la s  bases opuestas á todos los buenos princip ios.

¿ Y  podemos aplazar esta cuestión con la esperanza de buenas Iqyes 
orgánicas, y  dejando al pais en la espectativa de decir « m a ñ a n a  ve n 
d rá n  otros hombres y restablecerán la Milicia  nacional?*» ¿Qué  es lo 
que vamos á hacer? Los colegios electorales nos l lam an  á go b ern a r ,  y  
cuando tenemos el Gobierno en las manos dejamos al pais  en el m is 
mo desgobierno en que estaba antes. Esto no puede ser.

E ra  pues necesario que empezásemos po r  esta r e fo rm a ;  y  cuando 
a qu i  se nos quiso presentar  como hombres  que ven iam os  á a taca r  á la 
C o ns t i tuc ión ,  dij imos ».no, la Constitución queda in tacta  en sus p r i n 
cipales pa r te s ,  ún icam ente  re form am o s aquellos art ículos que  son i n 
compatibles en nuestra s ituación a c tu a l ,  con toda form a  de gobierno, 
porque queremos estar autorizados con todos los medios necesarios 
para gobernar  el pais.

Se dice que las leyes fun dam en ta les  no pueden  ser re fo rm adas  co
m o las demás:  que en el p re á m b u lo  de la Const i tuc ión está cons igna 
da la soberanía nacional:  que aprendam o s de otras naciones que  no 
t ienen Constitución. Señores, yo  he exam inado  las Constituciones de 
Fra nc ia  é I n g la te r r a ,  y  todas las reform as que  en ellas se han  heebo, 
excepto en un periodo ú otro  de r e v o l u c ió n , han sido s iem pre  hechas 
por el  R e y  y  por las Cám aras .

E n  Ing la te rra  constantem ente  ha hecho estas re form as el R e y  con 
la C á m ara s ,  y  no ba y  en n inguna  Carta  de Ingla te rra  establecida co
m o p r inc ip io  la soberanía n a c io n a l ,  ni  podia estarlo. Prácticos aque
llos hom bres  en la ciencia del gobierno, a tend iendo  s iem pre  mas á los 
hechos que á las d o c t r in as ,  no pod ian  nunca consignar la soberanía 
nacional-  en un  pais  en que se conoce que este no puede ser nunca un  
p r inc ip io  po l í t ico ,  y  que  po r  tan to  no debe leuer lu g a r  en C ar tas  de 
esta clase. E n  F ranc ia  hubo un  periodo en que esta doctr ina  se con
signó en Cartas  de 91 y  9 3 ;  pero en la» demas no.

H a y  un  hecho au n  mas no table :  cuando  se hizo la revolución en 
4830,  cuando se re form ó la Carta  en el  sentido del m a y o r  l ibera lism o 
que  entonces d o m in a b a ,  hubo un  D ipu tad o ,  Mr. Pers i l ,  que propuso se 
in trodujese  en la C arta  el p r in c ip io  de la soberanía n a c iona l ,  y  esta 
proposición fue  desechada y  se con ten ta ron  con v a r ia r  el p re á m b u lo  en 
que estaba consignada la facu ltad  de l R e y  de conceder la C a r ta ;  pero 
no  qu is ieron a d m i t i r  como ar t icu lo  el p r inc ip io  de soberanía nacional 
que  p ro pon ía  Mr.  Pers il . O tra  re fo rm a  se ha hecho después en F r a n 
cia po r  la C ám ara  de D ipu tad os ,  y  se ha hecho por medio de una le y  
c o m ú n  o rd in a r ia  sancionada por el R e y  y  propuesta  po r  el G obíe ruo 
s iguiendo los m ism os  t r á m i t e s  que en las demas

Véase aqu i  cómo nada  hacemos de nuevo va r ia n d o  el p re á m b u lo  
de la C o ns t i tuc ión ,  en qü'e está consignado el p r inc ip io  de la sobera
nía  nac iona l ;  p r i n c i p i o ,  señores,  que  no desconocemos nosotros como 
p r in c ip io  teórico de derecho na tu ra l  ; pero  que negamos y  hemos ne
gado  siem pre  como dogm a de derecho polí tico. Consignándole  como 
tal en nuestra  Carta  se consignaba u n  a b s u r d o , y  po r  eso lo hemos su
prim id o .  N o se crea sin  embargo que ha dejado de p ro d u c ir  sus efec
tos; no se crea que ha sido preciso nunca tenerle  escr i to :  en España 
prec isam ente  se ha puesto en práctica  cuaudo no estaba consignado. 
E n  el año 1898 cuan do  la invasión francesa no se habia  hecho m e n 
ción a u n  de semejante  d o c t r in a ,  y sin em b arg o  no necesitó la nación 
de otro im p u lso  que el de su honor y  su independencia  manci l lados 
para  levantarse  un án im em e n te  contra  el poder  invasor.  Consignado 
estaba por el con tra r io  este p r inc ip io  en la C ons t i tuc ión  de 4812 ,  y  
no obstante  v in ie ro n  1000 bayonetas  francesas á restablecer el gobie r
no absoluto. Señores,  este pr inc ip io  debe establecerse en los sen t im ie n 
tos , debe consignarse en el corazón de los pueblos.

U n  Sr. D ip u tad o  nos dijo el otro día que  obrábam os m al  en hacer 
la re fo rm a ,  p o rque  esta nunca producir ía  los bienes que  de ella se es
p e ra b a n ;  y  la única razón que en apoyo de su aserto presentó  S. S. 
fue  decir que  no abrigaba convicciones p ro fu n d a s ,  y  prefería  mas 
bien esperar á la  v e n tu ra .  Nosotros,  hom bres  de fe y  de creencias po
l í t i c a s , querem os  antes la reforma de la C o n s t i tuc ión ,  hija de nues
tras  mas ín t im as  convicciones, que dar  un  solo paso fiados á la suerte. 
Iremos s iem pre  por el c am ino  sólido y  que tengam os bien e x im in a d o ,  
p r im e ro  qu e  a v e n tu r a r l o s  á c am in a r  por una senda desconocida.

O tro  br. D ip u tad o  nos a rgüy ó  diciendo que no era c ie rto que los 
cuerpos electorales hubiesen manifestado la op inión favorable  á la re 
fo r m a ;  pero  que en ta l  caso, y  apelando nosotros á este a r g u 
m e n to ,  reconocíamos el  m andato im p era t iv o  de las urnas .  E n , p r i 
m e r  l u g a r ,  señores,  responderé  que el hecho es c i e r t o , es indudable ;  
que en casi todas las cand ida tu ras  t r iun fan te s  estaba inscri to  el lema 
de re form a de la Cons t i tuc ión ;  y en segundo lu g a r  debo responder  
que no apelam os nosotros al m andato  im p era t ivo  de íos colegios elec
torales;  apelamos á ot ra  cosa, á la m anifestación  de la v o lu n ta d  de 
los electores. C uando  se presenta una c and ida tu ra  coa ciertos p r i n c i 
pios al  f r e n t e ,  todos los que la votan ind i rec tam en te  suscriben ó con
fiesan profesar aquellos pr inc ip ios ;  y  cuando los D ipu tad os  v ienen  
con opin iones d i s t in ta s ,  es preciso creer que no represen tan  las o p i 
niones de los pueblos.

O tro  D ipu tado  concluyó su discurso en estos t é rm in o s :  “¿ Q u é  he
mos de decir  á los pueblos cuando volvam os á su seno y  nos p r e g u n 
ten qué habéis hecho en esta legis la tu ra?  Les responderem os:  hemos 
hecho 200 Senadores vi ta licios en luga r  de los que exis t ían tem pora 
les.»» N o ,  señores , nuestra  mis ión no es tan solo hacer que estos c a r 
gos sean vita lic ios;  nuestra  misión és mas elevada : es hacer la re
forma de la ley f u n d a m e n t a l : la re forma de los a y u n tam ien to s  , de 
las diputaciones provinciales,  los gobiernos p o l í t icos ; es c rear  los con
sejos adm in is tra t ivos .  Nuestra  misión es de poner  concierto en la H a 
cienda , el orden posible en lá adm in is t r ac ió n  , da r  fuerza al G ob ie r 
no para  que no tenga necesidad de sa l ir  á las calles y  á las plazas á 
com ba t i r  las revoluciones.  Nuestra m is ión  en fin,  a l t a ,  noble y  e leva
da , es conservar en España el Gobierno represen ta t ivo  y  el t rono  de 
Isabel 1'. (Muestras de aprobación.)

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión: va  á e n t r a r  á 
ju ra r  un Sr. D ipu tado .

J u r ó  y  tomó asiento  el Sr. m arq ues  de M ontev írgen .  Y  c o n t i 
nu an d o  la discusión pendien te ,  dijo

El  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Señores,  a l  com enzar  m i  d i s 
curso tengo que decir  dos cosas: p r im era  , la in t im a  convicción que 
tengo,  y  en esta pa r te  c am in o  de acuerdo con el Sr. A rrazo la  , de 
que esta cuestión ettá ya prejuzgada; y  s eg u n d a ,  que  d  deseo que  
el Congreso debe tener de o ir  á los señores que  deben segu ir  en el uso 
de la palabra  , el d ign ís im o m ag is t rado  Sr. Seijas Lozano y  el Sr. A l 
calá G a l i a n o ,  lu m b re ra  de nuest ros oradores p a r la m e n ta r io s ,  me h a 
rá ser m u y  breve a l  tener  que ha b la r  an t ic ipa dá m é n te  para  decir 
lo que  juzgue mas oportuno .  E l  Sr. A rrazo la  »e ha  quejado con razón 
de que  sin exis t ir  en este Congreso enemigos políticos h a y a  sin 
em bargo dis idencia  de opin iones en tre  personas que s iguen una  m is 
m a  b a n d e r a ; y este m otiva de disgusto lo es doblemente para m í,

q u e  m e  veo en la sensible necesidad de tene r  que  i m p u g n a r  á una 
persona á qu ien  s inceram ente  apreeio y  respeto ,  y  con qu ien  me u n e n  
los v ínculos , no solo de am istad  po l í t i ca ,  sino de a m is ta d  pe rsonal .  
N un ca  sin em bargo  el pa r t ido  m onárqu ico -cons t i tuc ion a l  debe ex is t i r  
m as  un ido  que h o y ,  h o y  que está l lam ado  á sa lvar  •! trono y  el pais;  
pero  m e lisonjeo por lo m ism o  que esta d iv is ión  no será te m ib le ,  uo 
será c ie r ta ,  piles a serlo causaría  grav ís im os  males á la pa tr ia .

E l Sr. Brabo M u r i l lo  hizo a lgunas  calificaciones e n t re  los que  v o 
tan  por la reform a c o n s t i tuc ion a l ;  pero no sentó la d iferenc ia ,  qu e  
consiste en que unos reconocen la facultad de poder hacer la r e fo rm a  
por las Cortes o rd in a r ia s  y  el t ro n o ,  y  otros por el c o n t ra r io  o p in a n  
que solo unas Cortes const i tuyentes  en un ión con la corona t ienen  es
te poder.  Por  f o r tu n a ,  señores ,  todos a q u i  hemos reconocido que so
mos aptos para la r e fo rm a ;  por fo r tu n a  aqu i  no se discute  m as q u e  
su o p o r t u n i d a d ,  y  por fo r tuna  no pueden ser m u y  grandes  nu es t ras  
diferencias.  Siii e m b arg o ,  au n q u e  no se haya  levan tado  m as  que un a  
sola voz para  p roc lam ar la om nipo tencia  p a r la m e n ta r ia ,  como fu e ra  
de este recinto se habla y  se escribe m u c h o ,  me tom aré  la l ibe r tad  de  
hacer a lgunas  observaciones.  ¿ Q u ié n e s ,  señores , qu iénes  dicen q u e  
nosotros no tenemos facultades  para  re fo rm a r  la Cons t i tución  ? L os  
m ismos que  en el año 57 re fo rm aron  la de 1812 que hab ían  procla
mado. ¿ Y  qu ién les ha dado á esos señores la facultad que á nosotros 
nos niegan ? ¿ E s  por v e n tu ra  po rque  aquellas Cortes se lia usaba a  
const i tuyentes  ? ¿ E s  por v e n tu ra  po rque  los colegios electorales los 
hab ían  elegido para  re fo rm a r  la C o n s t i tu c ió n ?  A ho ra  b i e n ,  ¿ n o  pos 
sucede lo m ism o á nosotros?  ¿ N o  nos han  e nv iado  aqu i  los m isinos 
e lectores?  En la convocato ria  á C o r te s ,  ¿ n o  se nos ha señalado e*t* 
m is ió n ?  ¿L uego  la Const i tución de 57 no es vá lida  y  l e g i t i m a ?  Si 
lo es, tan  vá lida  y  leg i t im a  sera su re fo rm a .

P e ro ,  señores ,  se nos ha qu er ido  c o n m in a r  con otra  especie de a r 
g u m e n to :  se ha llegado á a m e n a za r  contra  los que votemos la r e f o rm a ;  
yo  creo que si llegase á verif icarse  un cam bio  funesto de s i tu a c ió n ,  U  
m ism a suerte  nos cabria  á los que votamos en pro  de la re fo rm a  q u é  
á los que op ina n  contra  ella.

E n  cuan to  al p á r ra fo  que  se d iscu te ,  cuya  redacción es á m i  v e r  
el ún ico  objeto de discusión que por ahora  d eb iam os  t e n e r ,  declaro 
f ra nc am e n te  que hub iera  pre fe r ido  verle  escri to  en otros términos. Y o  
quisiera  que en él no se prejuzgase cuest ión a l g u n a ,  y  por lo m is m o  
he vo tado Ja enm ienda  de l Sr. Pacheco,  que me ha parecido m u y  
oportuna .  E n  proceder asi se conseguían dos v en ta jas :  la p r im e ra  h a 
ber evitado el inconven ien te  de que  esta cuestión se t ra tase ahora  de  
lleno antes que l legara la época de su discusión.  Todos los o radores  
que han usado de la pa labra  en uno ú otro  sentido h a n  a tacado  6  
han defendido en su esencia el proyecto de re form a  ; de esta m a n e ra  
se h a n  pe id ido  tres ó cua tro  dias en discusiones que vo lve rán  á re n o 
varse  cuando se nos presente  el d ic tám en  de la comisión. Esto se h u 
biera evitado expresándose en la contestación del discurso al t ro n o  
que el Congreso ex am in a r ía  cuando se le presentase el proyecto de re
fo rm a ; pero sin calificarlo. O tra  ventaja  nos hubiera  repor tad o  la re 
dacción del pár ra fo  concebida poco mas ó menos en los térm inos  q u e  
acabo de e x p re sa r ,  y  es que  para  contes tar  á ¿j. M. tan  solo h u b ie ra  
hab ido  una voz en el Congreso, un  solo acen to ,  una votación u n á n i 
m e ;  y  esto ,  señores, t ratándose  de responder á las p r im e ra s  p a lab ra*  
que la Reina  ha pro nun ciad o  en el seno de la representac ión na c io 
nal , es de g ra nd e  im p o r tan c ia .

P o r  lo dein  i s ,  señores, el vo to  u n á n i m e  de los pueblos  está por la 
re form a c o n s t i tu c io n a l ; todo el m u n d o  ha l legado á c onvencerse ;  la 
nación entera  ha llegado á concebir  la idea de que m ie n t r a s  no des
aparezca una ins ti tución  que todo el m u n d o  sabe cuál e s ,  y  que  ha si
do el apoyo de las revo luc iones ,  era imposib le  la paz en  España. Lo» 
progresistas se lo decian unos á otros en sus conversaciones fa m il ia res ;  
pero nosotros tenemos la f ranqu eza  y la lea ltad de p ro c lam ar la  en a l
ta voz. Ellos  dec ian  que  con la Milicia  n a c i o n a l ,  pues esta es la in s 
t i tuc ión  de que h a b lo ,  no podia conservarse el o rden .  La Milicia  n a 
c io n a l ,  necesaria ,  ú t i l  en t iem po de la gu e r ra  , es un  estorbo para  los 
gobie rnos en t iem po de paz;  pues b i e n ,  a u n q u e  no tuviese  ot ra  v e á -  
taja la reforma que s u p r im i r  el a r t i c u lo  en que esa . ins t i tuc ión  se se
ñalaba como ob l ig a to r ia , estábamos en la necesidad de hacerla.

El Sr. M in is tro  de H acienda ha dicho m u y  bien , qu e  el G o b ie rn o  
se hab ia  visto en e l  conflicto de in f r in g i r  la Cons t i tución  ó de sostener  
esos cuerpos a rm ado s  que  hacían  imposible  todo G o b ie rn o ,  dejando <í 
la sociedad indefensa y  á merced de unos cuan tos  c iudadanos. P o r  lo  
m ism o ,  sin desconocer que hay  c ircunstancias  en que la in s t i tu c ión  de 
la Milicia  nacional puede pro duc ir  buenos re su l tados ,  es preciso q u e  
estas se som etan  n la deliberación de las Cortes,  las coales  por u n a  
ley  podrán  c rear  estos cuerpos:  y  hé  a q u i ,  r e p i t o ,  una de  las v e n 
tajas del p royecto  de reform a.

Ha dicho m u y  bien el Sr. A rrazo la  que  las  leyes fu n d a m é n ta le*  
no deben ser de h i e r r o ,  inflexibles é inalte rables.  Yo erro  que deber» 
ser suficientemente elásticas pa ra  acom odarse  á todos los p a r t i d o s :  q u e  
p u ed a n  satisfacer todas las necesidades sin que sea preciso q u e b r a n t a r -  . 
las. Por  esto m is m o ,  señores,  creo yo que deben su p r im i r s e  ó modifi
carse ciertos a r t ícu los  de la Const i tución  v ig e n te ,  con lo cual se co n 
seguirla  que fuese aceptable á todos los pa r t idos  P or  e je m p lo ,  señores,  
se su p r im e  la Milicia naciona l ;  pues cuando  l legaren a l  poder los pro
gresis tas,  s in  necesidad de in f r i n g i r  la C o n s t i tu c ió n ,  s in  necesidad do 
r e f o r m a r l a ,  pod ían  por una  ley especial restablecer esa in s t i tu c ió n .  
¿ C re en  que debe haber ju rad o s?  Pues de la m ism a  m a n e ra  pu ed e n  
ponerlos en planta .  Con esto se p rueba  tam bién  cuán v a n o ,  cuán  poco , 
fu n d a d o  es el a rg u m e n to  de aquellos que creen que, re fo rm a n d o  a h o ra  
la ley fu n d a m e n ta l  en sentido m o n á rq u ic o ,  nos exponem os á que  des
pués sufra quizá ot ra  re form a  en sentido popular .

Todas las ins ti tuciones  p r inc ipales  de que ahora  se despoja á l a  
Const i tución pueden restablecerse por m edio  de leyes. P e ro  adem as ,  si 
po rqpú íos que  veogao  detras h a y a n  de d e s t ru i r  lo qu e  hacemos nos 
hemos de de tener  en el cam in o  de la perfección,  en ese caso no  debe
mos hacer ley n ingu na .  La de dotación de c u l to  y c le ro ,  v. g r . , qu e  
sin d u da  nos p resen tará  el M in is te r io ,  es seguro que si llegan á ob te
ne r  m ay o r ía  los progresis tas en el Congreso lá d e s t ru i rá n  al punto .  ¿ Y  
será eso un  obstáculo para  que la dejemos de ^establecer ? Si la r e f o r - ” 
ma se hiciese en sentido c o n t r a r io ,  si cop ella se destruyese  el t rono ,  
que  sin du da  se des tru ir ía  p r ivá ndo le  del veto  absolu to  y de otra» r 
p r e ro g a t iv a s , la re form a entonces no se podría  adop tar  po rque  no so 
podria  subsis t i r ;  p e ro c n 3 n d o  se hace en sentido favorable  á la corona ,  
¿ p o d r e m o s  a b r ig a r  ei tem or de que se vu e lva  á r e f o r m a r ?  Y o  creo 
que  no. Pero  ha d icho el Sr. Pas tor  Díaz  que esa Cons t i tuc ión  va á ser 
una bandera  de los pa r t ido s  lega les ,  no de los facciosos : yo  niego esto, 
señores ,  es la razón que menos fuerza me hace. La revoluc ión n u m a  
ha escogido por bandera  la Const i tución de 1837. E i  Sr. M in is t ro  de  
la Gobernación nos ha recordado con o p o r tu n id a d  la c i rc u la r  del co
m ité  de elecciones de 1 8 4 0 ,  en que  se p ropon ía  la necesidad de convo
car Cortes especiales y  c ons t i tuyen tes  , y  en este hecho era c laro qi e ,  
se t rataba de re fo rm a r  la C o ns t i tu c ió n ,  po rque  para  hacer leyes co
m unes  bastan las Cortes o rd in a r ia s :  y  so lo ,  según las doct r inas  p ro 
gresis tas ,  h a y  necesidad de Córte* c ons t i tuyen tes  c uan do  se t ra ta  de 
re fo rm a r  la ley fun dam enta l .  La revoluc ión p u e s ,  si no ha d e r r ib a d o  
esa C o n s t i tu c ió n ,  ha sido por no tener  fuerza para  ello.

Ha dicho el Sr. Pastor Diáz una cosa que no puedo  c onceb ir ,  y  es. 
que todo lo que existe en la Const i tución es f u n d a m e n ta l :  esto no es 
cierto. E n  las Const tuc.iones h a y  cosas f u n d a m e n ta l e s ,  como son la 
organización de los poderes legis la tivos ,  y  ha y  cosas reg lam en tar ias*  
C u an do  la re form a ataca una de esas bases es f u n d a m e n t a l ;  pero c u an 
do los poderes políticos q u eda n  in tactos ,  entonces no lo es. ¿ Y  de qué  
m an era  la hacemos nosotros?  ¿ S u p r im im o s  po r  v e n tu ra  a lgu na  de  
esas disposiciones que ga ra n t iza n  las l ibertades de los pu eb los?  ¿ N o  
conservan las Corles la facu ltad  de vo ta r  las con tr ibuciones?  Sin que  
estas esten vo tadas  ¿podrán  cobrarse? ¿ N o  queda intacta la i n v i o la b i -  

. l i d a d  de los D i p u t a d o s ,  no tienen estos la i n i c i a t i v a 'p a r a  las leyes? 
¿Se desfruye acaso la inv io la b i l ida d  del poder  jud ic ia l?  De consi
go  ie.ti.te no se ataca n in g u n a  de las bases de la C onst i tución.  ¿ Y  es es
ta la m anera  con que los revoluc ionarios  quer ían  hacer la r e fo rm a ?  
N o ,  señores,  t r a tab an  de s u p r i m i r  el t ro n o ,  p o rque  el t rono  no p u e 
de ex is t ir  sin sus prerogat ivas .

Véase pues la diferencia  que  h a y  e n tre  la re fo rm a  qu e  nosotros 
pensamos hacer y  las que ellos proyectaban .  N o  tengam os pues n i n 
gú n  escrúpulo  en l levar la  á cabo.

Estos escrúpulos  pueden qu eda r  para  los ho m b res  que en la re fo r 
ma de la  Const itución ven te r r ib les  consecuencias para  el pais ; pero  
los que por convicción propia  creemos que  puede  re form arse  con gran 
beneficio su y o , debemos votarla con una conciencia tranquila.*



Conocida por todo* los Sr^s. D ipu tados la facu ltad  de las Cortes y  
la corona para hacer las reform as que crean oportun as én la ley  fu n 
d am en ta l del E sta d o , la reform a de la C on stitu c ión  de 57 no puede  
ser bandera legal para n in gú n  partido : d ig o  m a l, reform ada qu e sea 
la C o n stitu c ió n , todos nos acogerem os á esta ban dera, por cuanto á 
qu e con la reform a no se afecta en nada á las partes esenciales de la 
ley  p o lítica .

Para co n c lu ir  v o y  á decir una cosa que no q u iero  que se tom e co
m o  un argu m en to  a d  íerro rem ; pero que todos los ¿jres. D ip u tad os de
ben pesar en su conciencia .

La cuestión se nos presenta com o se hubiera presentado antes que  
el G obierno de S. M. pusiera este  p royecto  á la delib eración  de las 
C orles. Si el G obierno hubiese d ich o: «E ntiénd ase que co n v ien e  un  
p royecto  de reform a constitucional»*, entonces y o  y  otros m uchos se
ñores D ipu tados que ahora la apoyam os no la hu biéram os creído tan 
del m om ento ; pero el G obierno de S. M . , que ve las cosas desde m a 
y o r  a ltu r a , y  q u iere gobernar con la m ayoría  de las Cortes, nos ha 
d ich o  solo que esleí m anifiesta y  ev id en te  la necesidad de reform ar la 
le y  fu n d a m en ta l, som etien do su proyecto  á la d e lib eración  de las 
Cortes.

A q u i, señores, no reso lvem os la cu estión  de op ortu n id ad , sino una 
v ez  som etida la reform a, la de si son m ayores los m ales que se s ig u ie 
ran de rechazarla que los que se segu ir ían  de su aprobación. Esto es 
lo  que pregu n to  al Congreso: por m i p. rte puedo decir  que aun cu an 
do antes de la presenfaciou de este proyecto  hubiera ten ido la con -  
v icc io u  de que no era necesario presentarlo  por a h o r a , votaria  s ie m 
p re  en su favor , porque com parand o los in co n v en ien tes del uno y  
otro e x tr e m o , deduzco de aqui el ju icio  de lo que á m i entender es 
c o n v en ien te  al pais.

¿C uáles serian las consecuencias de rechazar este proyecto  en los m o
m en to s presentes en que por todas partes p u g n a n  los en em igos de la  
C on stitu c ión  y  del trono por p rom over nu evos desordenes? O desapa
recería e l M in ister io  actual en que están fun dad as todas las esperanzas 
ele los buenos españ oles, ó desaparecerían las C ortes; y  no s é ,  señores, 
cu á l de los dos m ales seria m as trascen dental.

Si pues todos co n v en im o s en la lega lid ad  de la reform a , d iscordan
do solo respecto de la op ortu n id ad , creo que esta cu estión  m erece pos
pon erse á los g r a v is im o s in co n v en ien tes que ofrecía e l  rechazar la re 
form a: y  m as cuand o el d ign o  Sr. P residente del Consejo de M in istros  
lío s ha d icho  que el G obierno presentaría aqui una nu eva bandera en 
la  C on stitu c ión  de 3 7 , cuando estu viese  expurgada de sus graves d e
fectos; y  yo  no puedo m enos de decir que asi que esto su ceda, todos nos 
agrup arem os á ella  y  la defenderem os con nuestros pechos; y  si con  
este ap oyo  es el G obierno tan dichoso que alcanza á consolidar la s i
tu a c ió n  y  d om in ar  sus p e lig ro s, no será m enor que la d e l G obierno  
1* gloria  que quepa á los Sres. D ip u tad os que h a y a n  con tr ib u id o  con  
su  voto  á tan grand iosos resultados.

E l Sr. P U C H E  Y  B A U T IS T A  : Sensib le es, señores, que después 
de diez años de com batir  u n idos por un m ism o p r in c ip io , esté h o y  en  
d iv erg en c ia  con m uchos de m is am igos po líticos , precisam ente en la  
ocasión en que los que tenem os la desgracia de d isen tir  de la m ayoría  
tj.el C o n grtso , no podem os m enos de estar m as fundados en nuestras 
con v icc ion es. Es una verdadera desgracia para nosotros la m anera con 
qu e se ha presentado la cu estió n : aqui no se ha llegado todavía al 
gran  debate de si puede m ejorarse ó no la ley  fu n d a m en ta l del E sta
do ; en esta cu estión  no era posible que estu v iésem os tan discordes, 
profesando todos unos m iam os p rin cip ios p olíticos. La cu estión  no es 
esa ; es so lo  la de si estam os #n e l caso de acoger e l pensam iento de

M ., com unicado  en el discurso de la coron a , respecto á la reform a  
co n stitu c io n a l: por esta razón creo que el Sr. M in istro  de H acienda y  
el br.C alderón C ollan tes, al ocuparse de los puntos cap ita les que abra
za la reform a , no han entrado en la verdadera cu estión  que ocupa a l  
C on greso ; pues en  ese caso estos señores no estarían m u y  lejos de la 
o p in ió n  de la m inoría . Hecha esta s im p le  m a n ife sta c ió n , v o y  á p re
sentar m is datos respecto al poder que tien en  las Cortes con e l trono  
para hacer la reform a.

Y o ,  señores, reconozco que el G obierno de S. M. está en su derecho  
ai proponer á las C im bras la reform a de la ley  fu n d am en ta l ; y  no sos
ten g o  esta o p in ión  porque qu iera dar dem asiada im p ortan cia  ¡á estos 
cuerpos para las reform as con stitu c ion ales; no, señores, todo lo  con tra
rio: la sosten go.porqu e no qu iero que n i la revo lu ción  ni el poder p ú 
b lico  leg ítim a m en te  establecido in vad an  nunca el terreno de la ley . 
S e lla n  profesado antes de ahora te o r ía s ,y  estribaban solo en la reform a  
de las C onstituciones; teorías que aun todavia tienen a lgun os defensores; 
p ero q u e  la experien za  ha dem ostrado in su fic ien tes , y  y o  qu iero ev ita r  
q u e  esta m ism a  exp erien cia  nos dem uestre dentro de a lgun os años 
e l abuso de estas doctrinas. H é aqu í por qué m e opongo á la reform a  
de la C on stitu c ión . Si b ien es verdad que el poder con stitu id o  puede y  
debe reform ar la C on stitu c ión  cuando sea n ecesa r io , es preciso que es
tas reform as se hagan  solo en casos urgentes é irres istib les en que es
té  in teresad o  el orden social y  el G obierno m ism o.

P regu n to  y o  á los Sres. D ip u tad os que m e escuchan: ¿Q ué caso 
grave  , im p erioso  ha ocurrido  para que el G obierno  crea con ven ien te  
esta reform a? C ab alm ente estoy hablando en una época en que los su
cesos cam in an  con la m ayor tr a n q u ilid a d , en que el G obierno obra 
con desem barazo , y  en que no debem os tem er la r ev o lu c ió n , sea cual 
fu ere  la form a en que se p resen te , pues que confiam os en la santidad  
y  en la  fuerza de nuestros pr in cip ios.

Y o com pren do m u y  b ien  la reform a de la C on stitu ción  francesa 
después de las jornadas de J u l io ,  pues a l lí  ocurrieron sucesos extraor
d in a r io s , se con m ovió  la sociedad y  se cam bió de dinastía . T am b ién  
com p ren d o que la m uerte  d el duque de O rleans o b lig u e  á las C ám a
ras a d eterm in ar  la m anera de gobernar el rein o  durante la m enor  
edad del R e y ;  pero en España ¿pu ed e decirse que a lg ú n  suceso haya  
obrado sobre nosotros de una m anera irresistib le  que o b lig u e  a i G o 
b iern o  á proponer esa reform a? Y o  no lo v e o ,  señores. Pero se d ice  
qu e h a y  otra necesidad m as v iv a  y  perm anente que ha im p e lid o  al 
G o b iern o : ¿cu á l es esta?  Y o he oido con la m ayor sinceridad cuantas 
razon es se han aducido en pro de la reform a, y  hablando francam en
te  no veo  otra cosa que e l deseo v e h e m e n te , santo del M in is ter io , que  
q u iere  perfeccionar el G obierno rep resentativo  para poder gobernar  
por él. ¿Á cá so  será im p o sib le  gobernar con la C on stitu c ión  de 37 co
m o  se ha d icho  tantas veces?  N o  c r e o , r ep ito , que e l G obierno pueda  
Sentar precedentes de esas consecuencias; pero la necesidad de la  re 
form a para gobernar n i está justificada n i puede justificarse.

H ace m ucho tiem p o que se d iscute sobre la im portancia  de las d is
p o sic io n es p o líticas : cuando em pezaron estas doctrinas á d esen v o lv er 
se en Europa , com batidos los pueblos por encontrados in tere se s , cre
y e ro n  encontrar e l rfcinedio de sus m ales en la reform a de sus C ons
titu c io n e s ;  y  sucedía que cam in an d o á c ieg a s , e l e sp ír itu  hu m ano  
no encontraba la verdad , porque estaba fuera del circu lo  en que se 
colocaba ; y  es ind udab le  que por m ucha arm azón que tenga un siste
m a p o lítico , nunca se podrá gobernar con él sino h a y  G obierno. Basta  
que la C on stitución  tenga consign ado un poder bastante en el g e fed el 
E sta d o , y  determ inad a la form a por la que deben darse las leyes para 
que este poder reconcentrado se vaya reproduciendo en  todas las partes 
que com ponen el cuerpo so c ia l, consigu iénd ose entonces fác ilm en te  
todos los bienes socia les; pero cuando no h ay e so , en vano  se cansan  
los hom bres en buscar el rem edio . E l G obierno ha juzgado que es im 
posib le  gobernar con la C on stitución  de 3 7 ,  porque hasta ahora no se 
ha podido gobernar con e lla : esto no es c ie r to ;  pues dedu cir  un juicio  
por la com paración de tiem p os extraord inarios en que hem os su frido  
Iqs m ales y  agitaciones de una guerra c i v i l , y  sacar consecuencias de 
esto para tiem pos ord inarios, no es una consreuencia leg itim a .

Se d ice que en la reform a no se loca á los p r in cip ios, sino á algun os  
p u n tos accidenta les; pues entonces ¿á qué es la refo rm a ?  Si la Cons
t itu c ió n  no es buena, si con ella  no je puede gobernar, refórm ese to
da; pero no es esto lo que propone el G obierno.

Se ha d icho que es necesario fortalecer el poder de la corona. Y o  
estoy  acorde con eso; son m is p r in cip ios, y  estoy conform e en ellos de 
m u ch o  tiem p o atrás ; pero ¿acaso se af.ade a lgo á las facu ltades de la  
corona? N o. Pues entonces ¿de qué s irv e  la reform a ?

E l Sr. M in istro  de la G obernación ¿ha d icho tam b ién  que era pre
c iso  qu itar del p reám bulo  d e  la C on stitu ción  las palabras «soberanía  
n acional»  para borrar recuerdos; y  esto lo  d ice p recisam en te  cuando  
ya  estaba o lv id a d o  su origen ; pero si á borrar recuerdos fuéram os, 
preciso era qu itar toda la C o n stitu c ió n , y  no es eso lo  que qu ieren  los 
Sres. M in istros.

T a m b ién  añadió e l Sr. P id a l que la C on stitu c ión  de 1857  fu e im 
puesta á la co ro n a , á una R e in a  n iñ a  de m enor edad. Y o ,  señores,

no creo de buena fe que habrá entrado en el á n im o  de los Sres. M in is 
tros el sacar consecuencias de esto , porque si asi fuera estrem ece e l 
considerar cuáles se r ia n , y  yo  por m i parte m e op on go á las que de 
e llo  se pudieran deducir.

Se ha d icho tam bién que la C onstitución de 1837  la ha hecho un  
solo p a r tid o , y  por lo m ism o si su reform a la hace otro partido las 
consecuencias serán las m ism as. Pero dice el Sr. M in istro  de la G ober
nación que todos los partidos han sido lla m a d o s; ¿ y  han a cu d id o ?  
N o. De co n sig u ien te , aunque conform e yo con la doctrina del Sr. B ra- 
bo M u rillo  de que si u n  ña na otro partido reform a parlam en taria 
m ente la C on stitu c ión  estará en su lu g a r , no qu isiera y o  dar este 
ejem plo.

T engo  que hacerm e cargo de lo que en su discurso de ayer tu vo  la 
bondad de decirnos el Sr. R ios R osas, in d iv id u o  de la com isión . El 
G o b ier n o , dijo S. S. , in d icó  la reforma con stitu c ion a l en la convo
catoria : y  pregunto yo  : ¿ El G obierno estaba con form e en los puntos 
que habia de reform ar, si ó no? >¡ lo estaba , debió a n u n c ia r lo s , y  si 
n o , no seria m u y  declarada la op in ión  sobre este p u n to  cuando toda
v ía  no los tenia acordados.

N o  m olesto m as la a tención  del C on greso , y  ruego á ios Sres. D i
putados que tengan la bondad de d is im u la r m e, y  creer que esta m a
n ifestación  que acabo de hacer es hija de la sinceridad y  buena fe  y  el 
deseo del acierto.

E l Sr. P ID A L  , M in istro  de la G obern ación; M e le v a n to , seño- 
ñ ores, única y  ex clu sivam en te  para deshacer a lgu n as equivocaciones  
en que el Sr. Puche ln  in c u r r id o , y  el q u e  seguram ente por culpa m ia  
com p ren d ió  m al lo que y o  dije el otro dia. N o  refu taré las observacio
nes de S. S . : haré solo una breve exp licación  de lo q u e  y o  lie d ich o , y  
de e llo  resultará la contestación á b. b.

Y o  no he d icho respectiva m ente de la soberanía nacional lo que S. S. 
ha supuesto; he contestado á los que dicen que vam os á d estru ir  la Cons
titu c ió n  , que tan lejos de e so , nuestra in ten c ió n  era afirm arla bajo 
bases m as sólidas. A l  probar esta en u n c ia tiva  he d icho que la C on sti
tución actual está fundada sobre un p r in c ip io  a b stracto , teórico, aca
d ém ico , que unos e lo g ia n , otros rech azan ; unos r id ic u liz a n , otros 
a p la u d e n , y  que cada uno define á su m odo. ¿ Y  qué ha querido ha
cer  , qué ha hecho el G obierno al su stitu ir  otro preám bulo á la Cons
t itu c ió n ?  Ha c im en tad o  la m ism a C on stitución  sobre la h is to r ia , so 
bre la v ida política  de la m onarquía española; es d ec ir , sobre la v o 
luntad u n án im e y  conform e de las C ortes y  de la coron a , que han s i
do la legalidad suprem a en que se han fundado siem pre entre noso
tros las bases de nuestras in stitu c io n e s; es d e c ir , que en ig u a l de fu n 
dar la C on stitución  en un p r in c ip io  abstracto y  teó r ico , dudoso ó con
tr o v er tid o , lo ha fundado en uno s ó lid o , v erd a d ero , reconocido y  
confesado por todos.

T am poco  ha sido el objeto ind icado por el Sr. P u ch e y  B autista el 
que m e ha gu iad o  al hablar del recuerdo del origen  de la C on stitu 
ción  que se hacia en el preám bulo. Lo que dij» es que e l recuerdo  
de aquel hecho tr istís im o  estaba consignado en el p r e á m b u lo , y  que  
por eso era m enester q u itarlo . H e dicho que. el recuerdo d el hecho  
estaba en el preám bulo conten ido  en estas palabras: « S ién d o la  v o lu n 
tad de la nación revisar la C on stitución  del año 12**; añadiendo que  
en esta palabra se ven ia  á reconocer una m anifestación  de la vo lu n tad  
n acion al, d iferen te  de la que m anifiesta por las v ias legales. Téngase  
pues presente que lejos de destruir la C on stitu c ión , la vam os á c im e n ta r  
sobre bases m as só lid a s , que la vam os á qu itar un p r in c ip io  abstrac
to para c im en tarla  sobre un o  sólido que todos con ocen , y  que ha for
m ado siem pre las bases de todas las C on stitucion es de la m onarqu ía .

L o m ism o d igo  sobre la m in o r ía : no d ije y o  que por ser de m enor  
edad la R eina  cuando se decretó la C on stitu ción  tenia esta m enos 
fuerza. Lo que he d icho es que en aquella época la R ein a  no estaba en  
la m ayoría  com o al p resente, y  no podía por lo tanto aquel hecho te
ner la im p ortan cia  que se ha dado siem pre á toda in stitu c ió n  p olítica
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Junta suprema de sanidad del reino—Al margen diee.=Inten
dencia de sanidad.—Y dentro.—Marsella 50 de Agosto de 1 8 4 4 .=  
Tenemos el honor de informar á V. que por decisión del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Agricultura y  de Comercio, fecha 14 del 
corriente, se han reducido las cuarentenas impuestas á las proce
dencias de Levante d los diferentes señalamientos de dias expre
sados en el estado adjunto. La misma decisión reduce la cua
rentena de las procedencias de las islas Jónicas á siete dias de 
observación. Reciba V ., señor, la seguridad de nuestra muy dis
tinguida consideración. =  Los intendentes de sanidad pública,

f en que in terv ien e  la autoridad R ea l; p o rq u e , señores, desde que h a y  
m onarqu ía  española, no ha habido in stitu c ió n  entre nosotros sólida y  
perm anente sin el se llo  de la autoridad  R ea l; y  esto no m e lo podrá  
negar e l Sr. P u ch e , com o tam poco el qu e haya m uchos hom bres qne  
crean que no tenia tanta fuerza hecha aqu ella  C on stitución  en la m i
n o r ía , com o si hubiese sido hecha en la  m a y o r  edad de S. M. , aun
que y o  no lo he d icho asi.

T am b ién  tengo que hacer una observación sobre lo qne se ha d icho  
de que la C on stitución  de 1837 la habia hecho un partido so lo .Y o  di je.* 
la C on stitución  se ha hecho por las c ircu nstancias que todos sabem os, 
por un solo p artido; y  por la reform a que se la va á d a r , vendrán  á 
concurrir  á su form ación  los dos en que p r in c ip a lm en te  se d iv id e  la  
España co n stitu c io n a l; y  esta objeción de que estaba solo  hecha por  
un solo p a rtid o , se va á destru ir , porque vam os á concurrir  nosotros 
tam bién  á e lla .

C om o y o  no tom o la palabra m as que para deshacer eq u iv o ca c io -  
ees, v o y  á m anifestar otra del Sr. P uche. Señores, téngase en ten d id o  
que cuando y o  he hablado de la reform a que s e ib a  á hacer en la  
C o n stitu c ió n , cuando hablé d e q u e  los cuerpos e lectorales la habian  
abrazado com o un lem a de sus can d id atu ras, lo  dije en defensa pro
pia , lo dije porque algu n os señores decían ; ¿ D ó n d eesta  esa o p in ió n  de  
la reform a con stitu c ion al?  A ñ ad ien d o algunos: «el pais no la quiere.»* 
Y o he d icho á los señores que asi o p in a n , y  vu elvo  á repetir ahora , 
que el G obierno creyó ver en e l pais esa g r a n d e , im periosa y  pro
funda necesidad de llevar  ad elan te la reform a de la C on stitu c ión ; e l  
G o b ier n o , sin  em b a rg o , d ijo : y o  qu iero h a c e r la , y  lo anu nció  a l  
pais. ¿ Y  qué respondió el p a is?  Esta fue la fuerza de m i argum en
to. ¿H u b o por ventura en e l p a is ,  en los cnerpos e lectorales esa o p i
nión  a n tirefo rm ista ?

A l co n tra rio , en todo e l pais no se levan tó  una sola voz contra 11 

re fo rm a , ó por mejor d e c ir , la sola candidatura que an u n ció  la in te 
grid ad  de la C on stitución  de 1857  fu e ven cid a , y  tr iu n fó  la reform ista. 
N o  entraré y o  ahora á d iscu rrir  sobre lo que esto sig n ifica ; pero sig 
nifique poco ó m ucho ó n ad a , para m i sign ifica  lo s ig u ien te : que no  
se nos puede negar que tenem os la op in ión  del cuerpo electoral ; y  que  
si de esto qu iere S. S. deducir a lg o ,  será lo  eontrario  de lo que S. S. 
quiere.

R ep ito  que no es m i án im o  contestar á su d iscu rso , sino rectificar  
las equivocaciones que ha p ad ecid o , y  creo que lo he conseguido.

E l Sr. P U C H E : Cuando he hablado de la m in oría  de la R ein a  lo  
he hecho en el m ism o sentido que el Sr. M in istro  de la G obern ación , 
reconociendo, tanto en S. S. com o en el Sr. M in istro  de H acien d a , toda 
la noble firm eza de p r in c ip ios necesaria para no sacar las consecuencias 
que se pudiera de ellos.

E l Sr. M in istro  ha hecho una aclaración satisfactoria ; pero que no  
era necesaria , pues com o sabe el C on greso , y  el Sr. P id al m ejor que  
n a d ie , las consecuencias que se pueden sacar de citar ciertos antece
dentes son m u y  latas y  fáciles de com prender.

Suspendida esta d iscusión se leyeron y  quedaron sobre la m esa los 
d ictám en es sig u ien tes de la com isión de A ctas:

1? Para que se ad m ita  com o D ip u tad o  por la p rov in cia  de O rense  
á D . José de la P u en te .

2? Para que se aprueben las actas de elecciones de la p rov in cia  de  
T eru el y  se ad m ita  com o D ip u tad o  por la m ism a a l Sr. D . R a m ó n  
T em prado.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se va á preguntar al Congreso si en  e l me* 
presente se em pezarán las sesiones á las doce del dia .

H echa la pregunta , e l  Congreso acordó que si.
E l Sr. P R E S I D E N T E  anu nció  para m añana la d iscu sión  de los 

d ictám en es que quedaron en la mesa y  la  co n tin u ación  de la d is
cusión  p e n d ie n te , y  cerró la sesión.

E ran  las cuatro y  m edia.

Bobillier con rúbrica, Caux con rúbrica, Gautier con rúbrica.=  
D. Ceferino de Ceballos, caballero de gracia de la veneranda 
orden de San Juan de Jerusalen, comendador de las Reales ór
denes americana de Isabel la Católica y de Cristo de Portugal, 
oficial de la Real orden de la Legión de Honor de Francia y  de 
la civil de Leopoldo de Bélgica, del consejo de S. M., su secre
tario con ejercicio de decretos y  de la interpretación de lenguas 
en clase de oficial primero de la primera secretaría del Despa
cho de Estado, certifico que la antecedente traducción está bien 
y  fielmente hecha en castellano del ejemplar francés que por el 
Excmo. Sr. duque de Bailen me fue remitido para este efecto. Ma
drid 14 de Octubre de 1844 —Ceferino de Ceballos.=Registra^  
d o , folio 578 vuelto, núm. 2 3 8 , ano 1844.—Secretaría de la in
terpretación de lenguas.

Estado de la fijación de dias de cuarentenas establecidas por decisión ministerial del 14 de Agosto de 1844.
1? Paquebotes correos franceses.
Pasajeros de estos paquebotes 

y  sus equipages......................
2? Navios de guerra ó extrañ

a s ...........................................
Patente sucia............  Pasajeros de estos buques. . . .

3? Buques que trasportan pere
grinos ........................................

Peregrinos . ............... ...................
42 Cualquiera otros buques de 

velas ó de vapor......................
Pasajeros de estos buques.........
Ge'neros susceptibles....................
1? Paquebotes correos fran-

Pasajoros de estos paquebotes 
y  sus equipajes..................

2? Navios de guerra franceses) 
ó extrangeros con pasajeros.^

fld. sin pasajeros...........................
Patente s o s ^ h o s a . . - ^ . ^  Jc estos buques........

3? Buques que trasporten pe
regrinos......................................

Peregrinos......................................
4? Cualquiera otros buques de 

velas ó de vapor...................
Pasajeros de estos buques.........
Géneros susceptibles...................
1? Paquebotes correos 1 ranceses. 
Pasajeros de estos paquebotes. 

(2? Navios de guerra franceses
Patente lim pia......... J ó extrangeros............................

¿Pasajeros de estos buques. .. 
5? Cualesquiera otros buques

de velas ó de vapor...............
Pasajeros de estos buques.........
Géneros susceptibles....................

19 dias. 
117 dias. 
j ! 4  dias.

17 dias. 
r l7  dias. 
(14  dias.
25 dias. 
25 dias.
21 dias. 

r l7  dias. 
114 dias. 

21 dias.
15 dias. 

i 14 dias. 
i 12 dias.

*14 dias.
12 dias. 

c 14 dias. 
{1 2  dias.

20 dias. 
20 dias.
15 dias. 

j l 4  dias. 
(12  dias. 
15 dias. 
12. dias. 

9 dias.
9 dias. 
9 dias.

12 dias. 
9 dias. 

12 dias.

Después del desembarco de los efectos y pasajeros.
Dias después del desembarco en el lazareto.
Solamente cuando á los cofres y maletas de los viajeros se hubiesen 

puesto los plomos en el consulado de Francia del puerto del em
barco, y que esta operación se acredite por proceso verbal.

Después del desembarco de los pasajeros y  de sus efectos.
Sin oreo después del desembarco y  de orearse los electos.
Con oreo.

Después del desembarco y  de orearse los efectos.
Después del desembarco de los objetos susceptibles 
Sin oreo.
Con oreo.
Despucs del desembarco en el lazareto.
Después del desembarco de los efectos y  pasajeros.

Despucs del desembarco.
Solamente cuando á los cofres y á las maletas de los viajeros se le* 

hubiese puesto los plomos en el consulado de Francia del puerto 
de embarco, y  que esta operación se acredite por proceso verbal 
consular.

Despucs del desembarco de los pasajeros y  de sus efectos.

Después del desembarco sin oreo.
Con oreo.

Después de su desembarco en el lazareto.
Después del desembarco de los objetos susceptibles.
Sin oreo después del desembarco en el lazareto.
Con oreo.
Después de su desembarco en el lazareto.
Después del desembarco de los pasajeros y  de sus efectos en el lazareto# 
Después de su desembarco y  de orear sus electos.
Con pasajeros ó sin ellos.
Después de su desembarco y  de orear sus efectos.
Después del desembarco de los objetos susceptibles.
Después de su desembarco en el lazareto.



AVISOS.

FISCALIA DE IMPRENTA.
Turno cíe periódicos establecido entre los promotores fis

cales que ha de observarse para lia censura en el pró
ximo mes de Noviembre.
i? Heraldo y Pensamiento ele la nación , Sr. fiscal Avila.
2? Castellano y  Globo, id. Si. Mendez.
5? Gaceta y Posdata , id. Menendez Arango.
4? Tiempo y Católico, id. Sr. Cortes y  Llanos
5? Eco ,del Comercio y  Esperanza, id. Sr. Benito y  Avila.
Y ¡6? Espectador y Clamor público , id. Sr. Ramos Queipo.

Madrid 28 de Octubre de 1844.=Avila.

Compañía general española de seg‘uros.=Sus operaciones, ga
rantidas por 75 millones, son;

Sobre la vida.=Asegurando capitales al fallecimiento del im
ponente , o supervivencia en personas designadas, o capitales ó 
rentas á plazo fijo , o rentas Vitalicias sobre una ó dos cabezas.

Contra incendio.=Asegu raudo edificios que no se hallen en
despoblado, muebles y  mercaderías, fábricas y establecimientos.

Contra riesgos marítimos.^Asegurando buques y  sus, carga
mentos j cantidades prestadas á la gruesa y demás autorizado 
] or el código de comercio.

Contra el riesgo de sorteos o quintas para el reemplazo mi
litar.—Asegurando una cuota que facilite la liberación de los 
quintos.

Terrestres.^=Asegurando de robo á mano armada los equipajes 
y  géneros que vayan en las -diligencias y  demas carruajes á cual
quier punto de las carreteras de Andalucía, Valencia, Barcelona, 
Santander y  Bayona.

Giros de 4 rs. a 500.^=Se dan libranzas o pagares á la vista 
contra los comisionados que tiene la compañía en las capitales de 
provincia y otras poblaciones de importancia. Dichos comisiona
dos dan también pagares de la misma clase sobre esta corte, y  
de Unas provincias á otras.

La dirección de dicha compañía está establecida en esta cor
te , calle del Prado, núm. 26, y sus oficinas se hallan abiertas 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde en los dias 
no feriados .

La persona que tenga en su poder tres acciones del Banco 
español de San Fernando, números 8063, 8064 y 8065, de á 20 
reales cada una , pertenecientes á Doña Agueda Sorondo y sus 
herederos, las cuales obraban en poder de D. Ignacio Uranga, 
difuuto, apoderado que fue de aquellos, se servirá presentarlas 
á D. Juan Vicente Monteagudo, procurador de los tribunales de 
esta corte, que vive calle de la Paz, núm. 7 , cuarto entresuelo 
de la izquierda, quien está encargado de recogerlas y de remu
nerar al que las presente.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. Mariano Sánchez Salvador, juez de primera instancia de
reda, su territorial y partido £fc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes mas in

mediatos de Pedro Ruiz, tutor fundador de unas capellanías en 
la parroquial de San. Nicolás de Buri, del lugar de Castelruiz, 
en la actualidad vacante por fallecimiento del presbítero D. José 
Berdonces, su último obtentor, para que dentro de 50 dias, á contar 
desde el de la fecha, parezcan en este mi juzgado y oficio del in
frascrito escribano, donde radica expediente instructivo promovido 
por el procurador Fernán io Valero, á nombre de Manuel H er
nández Berdoncesy José García Berdonces, veciuos del citado pue
blo, solicitando la adjudicación de bienes con que la doto, á ex
poner y justificar de su derecho, seguros de que se les oirá y ad
ministrará justicia; mas no lo haciendo les parará todo perjuicio 
por la falta de concurrencia, oposición y comprobación de su le
gítimo entronque con el fundador, adjudicándose dichos bienes 
al compareciente que asi lo verificare.

Dado en Agreda á 20 de Setiembre de i  844.=: Mariano Sánchez 
Salvador.=Por su mandado, Joaquín Agustín Tudela.=Correspon- 
de con el primero y segundo edictos expedidos, y fijados ya en 
los puestos principales de la casa del ayuntamiento de esta villa, 
como en las de la parroquial de dicho lugar de Castelruiz, á 
que me remito yo Joaquín Agustín Tíldela , notario de reinos 
por S. M. y escribano del número y juzgado : en fe de lo cual, 
solicitud de parte y mandato judicial, doy el presente testimo
nio, que signo y firmo en Agreda á 21 de Setiembre de 1844.=  
Joaquín Agustin Tudcla.

Licenciado D. José Victor Cenon Aeevelo, abogado de los 
tribunales nacionales, tercer teniente alcalde constitucional de 
esta ciudad de Tolcvlo, y como tal regente de la juris lición por 
ausencia del Sr. juez de primera instancia de este partido $£c.

Por el presente cito, llardo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes relictos al fallecimiento de 
Doña Juana Lucas Organero, vecina que fue de esta misma ciu
dad, y viuda.de D. Juan francisco Lozano, para que en el ter
mino de 30 dias, que por primero y último se señala, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en este tribunal por medio del procurador con po
der bastante á usar del derecho y acción que tengan á dichos 
bienes; bajo el apercibimiento de que no presentándose les para
rá el perjuicio 'que haya lugar.

Dado en Toledo á 25 de Octubre de 1844.=Licenciado Don 
José Victor Cenon Acevedo.=Por mandado de S. S ., Gregorio 
Carra si o.

S U B A S T A S .
Inspección general del cuerpo de carabineros del reino. =  

Hiñiéndose servido disponer S. M. la Reina (Q. D. G.) en Real 
orden de 23 d i corriente se proceda á celebrar nueva subasta 
para el suministro de las raciones que necesite la fuerza del res
guardo marítimo, conforme al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 28 de Setiembre últim o, he veni lo en se
ñalar el diu 15 del próximo Noviembre para que se lleve á efec
to el único rem ite a que se refiere la condición 6?, que tendrá 
Jugar a las tres de la tarde de dicho dia en la seu\ taría de la 
(xpresada inspección, que existe en la calle de la Luna, casa 
num. 2 8 , cuaito principal; entendiéndose que se (¡ja por tipo el

precio Je 3 rs. y 14 mrs. por cada ración, según proposición 
presentada al ministerio de Hacienda por D. Fernando Arene y 
compañía.

Condiciones.
1* Con arreglo á lo dispuesto por el Gobierno en Real or

den de 21 de Agosto último se subasta el suministro de 84,690 
raciones, poco mas ó menos, que para el resguardo marítimo de 
la Península e islas Baleares y Canarias se necesitan mensual- 
mente.

2? Las especies y cantidad respectiva que corresponda á cada 
ración ordinaria son las que á continuación se expresan, iguales 
en un todo á las que se suministran en la marina nacional, y se 
conocen con el nombre de ración de armada;

Galleta, 18 onzas y 5 /7 .
Carne salada, 3/7  de oriza.
Tocino, 2 onzas y 6 /7 .
Menestra fina, 4 onzas y 2/7.
Aceite, 2 /7  de idem.
Vinagre , 1/42 de cuartillo.
Ajos, 1/14 de cabeza.
Queso, 5 /7  de onza.
Vino, 1 1 /2  cuartillo.
Sal, 1/1,000 de celemín.
Leña, 1 1 /2  libra.
Agua, 4 cuartillos.

3! Las expresadas raciones han de suministrarse á las di
visiones de buques guarda-costas, distribuidos en los puntos y 
cantidades que se expresan á continuación, á no ser que el bien 
del servicio exija en esta parte alguna modificación, que podrá 
hacerse según se dirá:Primera division.=Cádiz y Málaga, 35,400 raciones.

Segunda idem.=Gartagena y Valencia, 17,310 idem.
Tercera idcm.=Barcelona y Palma en M allorca, 20,040 ra

ciones.Cuarta idem.=Coruña y Santander, 9 ,2 l0  idem.
Quinta i !em.=Santa Cruz de Tenerife, 2,730 idem.

4* La distribución parcial de las expresadas raciones en los 
puntos que quedan designados en la condición anterior se ma
nifestará á los que hagan proposiciones en el acto de la subasta.

5? El máximum que señala la Hacienda publica para la li
citación por cada ración de las expresadas son 5 rs. y 17 ma - 
ravedís. Ninguna proposición se admitirá á mayor precio, y por 
consecuencia será preferida la que le otrezea menor.

Tampoco serán admitidas proposiciones parciales para uno ó 
mas apostaderos, pues ha de abrazarse en cualquiera que se pre
sente la totalidad del suministro de que se trata.

6* Las proposiciones se dirigirán en pliegos cerrados á la 
inspección general de carabineros del reino, y estos serán abier
tos en el despacho del general inspector, con asistencia del con
tador general del reino y del asesor de las oficinas generales el 
dia 16 del presente mes á las tres de su tarde, desde cuya hora 
hasta las cuatro se admitirán mejoías, quedando á la misma re
matado este suministro á favor del que haya hecho la proposi
ción mas ventajosa.

7* El contratista estará obligado á facilitar las raciones de. 
los buques por mensualidades anticipadas, siendo de cuenta de 
los encargados de víveres ó despenseros de los guardacostas el re
cibirlas en el muelle ó plaza del punto en que se faeilicite; y si 
el contratista no hiciese con puntualidad las entregas, los buques 
se reportarán en el mercado público, y su costo será de cargo de 
aquel.

8? Cuando sea necesario trasladar algún buque de un apos
tadero á otro, ó bien que se retire alguna fuerza del servicio, asi 
como cuando se aumentare, los comandantes de las divisiones 
darán conocimiento al asentista á los fines consiguientes.

9* El pago del importe de las racione.1* que se suministren al 
resguardo marítimo, y han de set* de la mejor calidad, se veri
ficará por quincenas en las respectivas tesorerías de las provin
cias marítimas en cuyas aguas operen los buques, acreditando el 
contratista las entregas que hubiese hecho, y liquidando su im
porte las contadurías de provincia.

10. El tiempo de la duración de esta contrata será un año; 
pero podrá prologarse por otro ó dos mas á voluntad de ambas 
partes.

El suministro de las raciones á los buques principiará un mes 
después de otorgada la oportuna escritura de este contrato.

11. Para garantizar el cumplimiento del mismo presentará la 
persona á cuyo favor quede adjudicado una fianza suficiente á sa
tisfacción de la inspección general de carabineros del reino, con
taduría general del. reino y asesor de las oficinas generales.

Madrid 50 de Octubre de 1844.=Armero.

Junta de centralización de los fondos de instrucción públi— 
ca.=Se subastan en segundo remate1 por orden del Gobierno las 
tierras que á continuación se expresan, pertenecientes á la uni
versidad de esta corte , debiendo dirigirse las proposiciones en 
pliegos cerrados á esta junta, donde se admitirán hasta 15 dias 
después de la publicación de este anuncio.

Villa de San Torcaz*
Una tierra á Fuentes, de fanega y media de cabida, tasada 

en 120 rs.
•Un huerto en el mismo termino y sitio, de media fanega de 

sembradura , tasado en 90 rs.
•Otra tierra á carro al Pozo, de dos fanegas, tasada en 100 

reales.
Otra á carro la Encina, de tris fanegas de sembradura, ta

sada en 120 rs.
Otra en dicho sitio, de una fanega y tres celemines, tasada 

en 50 rs.
Otra al Alboyan , de fanega y media, tasada en 50 rs.
En el primer remate celebrado para la venta de estas lineas 

se ofrecieron por todas ellas 265 rs. vn.
Pilla de Cobeña«

Una tierra en termino de dicha villa , sitio de Hoyo, tasada 
en 600 rs., cabida dos tanegas y media.

Otra al Lomo, de fanega v media y dos estadales, tasada en 
260 rs.

Otra á la Reguera, de una fanega, tasada en 200 rs.
Otra al llano del Moral , de cuatro ianegas , tasada en 800 reales.
Otra en la Reguera, de una fanega , tasada en 190 rs.
Otra al Barranco del agua , de dos fanegas, tasada en 340 rs.
Otra á la Culebra, de cinco fanegas y tres cuartillas, tasada 

en 290 rs.
En el primer remate se ofrecieron por todas estas tierras 

1200 rs.

Villa de Valdaracete.
Una tierra á la Cañada de Velasco, de seis fanegas y inediaJ 

tasada en 269 rs.
Otra al camino del Pisar, de fanega y media, tasada en 76 

reales.Otra en id., de dos fanegas y media , tasada en 150 rs.
Una viña de mas de 200 cepas, tasada en 300 rs.
En el primer remate celebrado para la venta de estas fincas 

se ofrecieron por todas ellas 320 rs.
Granja de Caraquiz.

Una tierra á las eras, de fanega y cuartilla, tasada en 200 rsl
Otra al Juego de la bola, de 10 fanegas, tasada en 10 rs.
Otra al Valdeoneillo, con algunas leñas de monte bajo* 

de 126 fanegas, tasada en 7600 rs.
Otra en id., de dos fanegas : ha sido tasada en 240 rs.
Otra al prado de Valdesalud, de fanega y media, tasada

en 150 rs. ,Otra en el camino de Uceda, de fanega y media, tasada, 
en 200 rs.Otra id., de media fanega, tasada en 40 rs.

Otra id ., de 12 fanegas, tasada en 960 rs.
Granja de San Agustin*

Una granja con 780 fanegas de cabida, de las que 40 son de 
sembradura y lus restantes de pastos y monte bajo , tasada en 
16,540 rs.En el primer remate celebrado para la venta de esta granja 
no se presentó ninguna proposición.

Villa de Mor ai a.
Una tierra á la vega de Regüelda, de tres cuartas partes de. 

fanega, 54 estadales y 56 pies superficiales, tasada en 1770 rs.
Otra en dicho termino, de dos fanegas, siete estadales y 40 

pies superficiales, tasada en 4462 rs.
Otra en id., de 56 estadales, tasada en 468 rs.
Otra á los Poyales con 24 olivas , su cabida media fanega,

53 estadales y 37 pies superficiales, lasada en 1046 rs.
En el primer remate se ofrecieron 30 por estas cuatro tierras.

Pueblo de San Sebastian de los Reyes.
Una tierra á las Pradejeras, de dos fanegas, tasada en 640 

reales.
Otra á la Desilla, de l£  fanega, tasada en 180 rs.
Otra á la Solana, de dos cajas de l f  fanega, tasada en 200

reales.
Otra á los Rabanales, de 1^ fanega, tasada en 180 rs.
En el primer remate celebrado para la venta de estas fincas 

se ofrecieron por las cuatro 600 rs.
Madrid 27 de Octubre de 1844.=Pcdro Brabo, secretario.

V A C A N T E S .
De acuerdo del ayuntamiento constitucional que presido, y  

con aprobación de la comisión superior de instrucción primaria 
de esta provincia, se ha erigido en esta villa una escuela superior, 
dotada en 60 rs. anuales, casa-habitacion para el maestro y su 
familia, y ademas un pasante á quien se pagará 1500 rs ., la cual 
se ha de proveer el dia que fenezcan los 30 dias de este anun
cio en el periódico Gaceta del Gobierno. Los profesores que aspiren 
á regentarla dirigirán francas de porte sus solicitudes con el pro
grama de enseñanza que se propongan adoptar y certificaciones de 
su buena conducta moral y política al secretario de este ayunta- 
tamiento.

Olivenza 21 de Octubre de 1 8 4 4 .=  Manuel José Pacheco. 
Francisco Gil, secretario.

Se halla vacante la plaza de medico de la villa de Reinosa: 
su dotación es de 700 ducados anuales, que se pagan de los 
fondos de propios por cuatrimestres. Los profesores que qiueran 
aspirar á e lla , bajo las condiciones que se pondrán de manifiesto 
en la secretaría de ayuntamiento, podrán hacerlo dirigiendo sus- 
solicitudes al Sr. presidente de aquel en el termino de un ntes¿ 
á contar desde la fecha de la publicación en la Gaceta del Go
bierno.

Reinosa 22 de Octubre de 1844.=Pedro A rgi\ero=Por acuer
do del ayuntamiento constitucional, Félix Rodríguez.

B I B L I O G R A F I A .
EMMPRESA híspano-literaria.=Sociedad para el fomentó de la¿ 

bellas letras.=Coleceion de obras modernas originales. i 
Se ha publicado la primera entrega de la novela titulada el 

dia de San Ildefonso en Toledo, por D. José Gelabert y Hore.
Se suscribe á 2 rs. la entrega en las librerías de Sauz y Cues

ta , y en la dirección de la empresa, calle del Desengaño, nú-* 
mero 1 , cuarto tercero. Eu las provincias á 2 1 /2 , franco el 
porte.

TE A T R O S
PRINCIPE. A las siete de la noche.
Se pondrá en escena el aplaudido drama original de D. An

gel Saavedra (D. de 11.), en cinco jornadas, titulado
DON ALVARO, ó LA FUERZA DEL SINO,

en el cual desempeña la parte de protagonista el primer actor 
D, José García Luna.

Terminará el espectáculo con baile nacional.

CRUZ. Hoy no bay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Se verificará el segundo concierto del Sr. Liszt.


